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| PROVINCIA: DE. PANAMA o 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUL 
LCDA. NOEMI MORENO ALBA ' 

   
NOTARIA | 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

Teléfono: 223-9423 : Apartado 6639-Z4 
Fax n: 223-9429 o - Panamá, Rep..de Panamá 

7 - COPIA 
               

    

Por . Cual la sociedad anónima, denominada BUNKER SERVICES INC. otorga 

poder general á favor: del señor: VICENTE: FERNANDO: ALMEYDA JALIL, 

. para representar a la sociedad.   
   



    
  

¿[| ESCRITURA PÚBLICA vÓsEO vaiwipós MIE IRESCIENTOS OCHENTA Y DOS -. 

"om EA (22, 382) e 

  

     

  

Y POR IA CUAL, la sociedad. anónima - «denominada, BUNEER: SERVICES: INC. 

    

  

otorga: poder gensraz. a favor: del señor” VICENTE: FERNANDO | -ALMEYDA 

  

     

JALID, para representar a la ¡sogiedad. 

     12'de 'oétubre de 2014 
ez ambas 

Panamá; 
   

    
   

    
Sicanoamasaacozer 

  

   
   ana 

    
   
   

En la citan de Panamá: 

  

capital de la. Repúbl: ica Y cabecera del:    

        
    

pal catorce . - “gos “ante mí, -         
NOmHÉ MORENO 2552, Notaria pápl. da. Décimá del ci rcuito de Panamá, 

“con. cédula de identidad Hersonal.; número - sit Erginta Y. siete-. , 

     
     

  

          472 237- 18) de         
   

detenta y Soho _. “compareció * 'hefsonalmente “el señor. 

"RICÁRDO SOTO "PARE! Ss;          
    
    

          

    

    
     

    

      

     
var 6h. de setenta y dos. (72)' años de edad,. 

  

   
   

  

  
casado, ' arquitecto;; panánieño, . don domicilio civil en cla Calle 

  

Elvira: Méndez —AúMElro:: diez" (10), Edíficio “Interseco, "segundo. (28) 

pisos de, la. “ctugad de. _Panáná, República de Panamá, Y portado? de 

Cda cédula. de iaentidad personal | "número ochio-cuarenta ' y nueves 

“ochocientos setenta Y dos (8- :49- 872) ; a “quien ¡conpaco. CEL: ¡señor 
1 

RICARDO. soto PAREDES e comparece “en ' 
> 

ste: .ácto, a nombre y    

representación. de 18 «sociedad. ashominada- BUNKER - SERVICES” “INC, : 

constituida: y: : éxiptente ' de conformidad con “las . leyes” de 1a. 

República. de Peñaná, haciendo "uso “de. la" -personersa Y facultades 

que le: Han, sido: otorgadas pór: resolución 'adoptada en. una “reunión 

de 1a Junta: Directiva de' dichá, sociedad celebrada el día once. a) > 

de “Octubre - del ' dos mil cátorce | (2019), “según. consta 

en' copia" auténtica: del acta de dicha sesión, que el compareciente   me entrega. en' este “acto, debidamente traducida. al i8iona español |   
por intérprete . público ' autorizado, "para que | se Agregue - al: 

A fín de justificar: 

    

' protocolo “junto con el presente: instrumento.     
   



  

  

PAQUI Mo 
  

  

. la existencia, de la. ¡cstada sociedad, yo, la Notaria, a instancias 

: del cómpareciente Y con wistá. de la Escritura: Pública número: -NUEVe, : 

m3, doscientos trece (9, 213), de. diez, (10) de mayo : de* dos 

] catorce "+ (2014) 

Notaría, Y. “que, contiene, (la 

acreditativo” adl' Pas to Socí al de. dicha: sociedad, hago, constar' que 

la referida! sóciedad ha sido debidamente iniscrita: en: el Registro. 

Público, * ¡Sección de: Micropelícula (Mercenta 1) a Ficha trescientos” 

Sesenta y un; mil e ento noventa Y cuatro (361194), Rollo sesenta Y 

cinco, mil “cuatrócientos . treinta y siete (65437); ' Imagen. ceró cero : 

treinta' y siete (0037), desde el: día trece (13). de” mayo -de dos 

mil. o . . catorce o o (2014) ," y. con respecta de' la. másma, * -se 

han, cimplido. los re equis 1tos' > 'fofmalidades que - lag" leyes. de la 

República 'de - Panamá" exigen - _Paía ¿que dicha! “soliedad . pueda 

entenderse: legalmente «sonstituida, Y 'en -condíi ónes, ¿de realizar ' 

todos sús objetos póctales.,* Él comparecisnite, actuando como queda. 

dtonoa nombre y. representación: de | la: “soc edaa. dénciminada BUNKER 

- SERVICES - :1N0 Sons: Que-. en noñire yo "representación : de; «dicha 

o sociedad, 'depidamente* “autorizado: mediante resolución aprobada. por 

v la” Junta. Directiva de la, mencioriada. sociedád, en: “reunión celebrada 

-el día once 410) de, NN Octubre o del” dos mil. catorce / 

(2018) ,- en. -la ciudad” as: Panamá, República * “ae. Panamá, por el 

- presente otorga Y confiere. un poder, ' general ' a favor del “seflor - 

VICENTE. FERNANDO ALMEIDA JALIL; «para que: use y! :ejercite este Poder» 

en cualquier parte: del mundo, con: arreglo, a todas las facultades 

. que, al. «respecto: autorizó, la Junta. Directiva de dicha, sociedad en» 

"su sesión: celebrada el día once (11) de octubre «de: “dos. - mil 

: -tatorce o (2014)... en. la ciudad de Panamá, República de 

“Panamá; según consta .en, él acta de dicha sesión “de la Junta- 

Directiva, copia - de la cual, se; transcribe en esta escritura, - 

  

  

aa 

   



  

  
  

    

  
  

         

  

debidamente, traducida al: idioma. Español por intérprete público, y    
- para qué quede “unida a. la misma; las cuales facultades que. se 

, sonfierén. a dicho: ¡apoderado son las que aparecen en el'acta que se A 

   
      
       

: transcribe. en: este”. “instrumento, Asbidamente “traducida ar idioma” 

español, Y se” aaá, . aquí por. reproducidas en todos los. efectos 

eiales y pártinentes. Se. transcribe * a ¿ontimuaci ón * copia! del: 

   
      
      
    

    
      
    
      
        
    
      

Acta; de la: Junta: Directiva de. la sociedad 'ariónima denominada - 

BONE: SERVICES INC. celebrade: .el día, ¿ónce ad. de: octubre de dos, E 

mil. o catorce , COMA en “da ciudad de Panamá: 

. República” de , Paraná, , la cual traducida; ¿al idioma éspañol. dice así: 

- ss SERVICES mue. 

  

tia Z Celebrada el 41 de “octubre de 2014 . 

| Sisndo las. 10: :005 de, la mañana del 11 de octúbre de 2014, prevía : 

renuñcia : a la citación efectuada en está fecha, se celebró una 

: reunión: as: los miembros, de la: Jona Directiva de: BUNKER, SERVICES 

ING.” eri, las” “oficinas de AROSEMENA. NORIEGA £ CONTRERAS, - agente 

_Hesidente de la sociedad, “ubicadas: en la” Calle Elvira Méndez: No. 

   
  

Edificio “Banco do. Brasil. de- Ya ciudad de Panamá, Repúblic ca de ' 

    , Panam. , 

  

       
    
      
        
    
  
    
          

Presentes” en dicha reunión, ' personalmente, “estuvieron “todos los 

«miembros de: :la Junta Directiva: as. La Sociedad, a: saber: ooo 

RICARDO soro PAREDES CELÉSTINO: aadZ' y TÍA de JURADO. momo 

Al haber el quórum reglamentario, el “señor RICARDO soTO . PAREDES y 

Presidente de la. “sociedad, declaró. “aba erta la. “sesión; y el señor | 

CELESTINO ' ARAÓ2,, Secretas io de la socias, llevó el actá de la 

El Presidente manifestó que el propósito de: le. sesión. era el de 

: otorgar un poder. geñeral para representar a la' sociedad. -—o=---- : 

   



A moción debidamente presentáda Y secundada, la siguiente resolu- 

ción fue unánimemente apróbada: “o —- : 

R E s vEÉ 1 VE E: ESP Se autoriza al señor Ricardo Soto - 

do “al señor. Celestino. Brad, . “indivighalnente, para - 

y, en nombre de la sociedad 

-JALTL, varón, EE de. edad, “sasado, o. : ejecutivo. -de empresa, 

residente en. dy Ecuador, son Z cédula - de, :. AGentidad 

cualquier parte: del. a. arreglo o . das siguientes 

Facultades: - c= - - 5 

a E Ya »- tribucio e ¿de amplia Y general 

saministración sobre. . todos . los remesas: de la sociedad en 

“cualquier. parte - del “mondo; 

Anel Luyendo todos sus. bienes . Y propiedades, ya “sean - personales o 

reales,' inmuebles - a z es, con. “tales facultades ¿Senerales Y. 

especiales. en lo principal Y en, lo ' complenentarto “como fueren 

necesarias; siendo" facul tado para. cobrar. y recibir toda clase ' de . 

productos, * :precios, pagos parciales, tentas, ingresos y utilidades 

y. cualesquiera cantidades de. di nero yo t tales. otras. súmas,, frutos, 

“efectos, valores: Y eniolumentos que por * “cualquier : ¿Ebtulo :0 razón: 

«pertenezcan a la sociedad, ahora o en adelante. 

2. Para. «comprar, bienes muebles o. o inmúsbles o: derechos ' reales y. 

personales . para la . sociedad, y . vender libremente - aquellos 

pertenecientes a ésta, ahora * o eñ el futuro, yea sea al. contado oa 

plazos. y 'pactando las cláusulas Y condiciones de pago y otras' 

cióusulas Y condiciones que estime conventente;' tomar o dar en 

arrendamiento, somo” arrendador o” arrendatario; alquilar bienes 

«para. Y de la compañía, por cualquier período de tiempo. con líbre 

. facultad” :para pactar” la inscripción o no de dichos contratos en 

     



  

  

        
      
      

      
          
        
      
        
        
           
       
        
      
      
      
     

  

       

los registros que fueren. procedentes; desahuciar “los “inquiliños o 

_ arrendatarios -y rescindir o. pedir la rescisión. ¿de cuantos : 

contratos áe arrendamiento hubieré celebrado y Ya fueren sobre 

_ bienes própiós o de. terceros . aan Ln . Learn 

3. — Comprar Bra. la sociedad, . 'en «subasta pública, . judicial o 

exter Judicialmenté:.. o. en Bolsas” o demás - ¡establecimientos de il: 

      
¡corretaje . “O de “cualquí er otra mánéra, tóda clase de . bienes Y 

   
derechos, * E dos: precios Y condiciones . que estime conveniente; 

pudiendo adquirir y comprár,, de. esa: “manera. o--en cual lquíer otra. 
      

: forma; - acciones: de* Sapital, “acciones de . parti cipación,' boños,- 

UDOnaS , hípotécas in” obligaciones, + iválores, pagarés, libranzas 

_,aceptaciones, letras! de cambio" Y: evidencias de ádeudos emi tidos o 

creados : por : otras corporaciónes.. sociedades . “anónimas, 0 

  

    
asociaciones, yá _seán. públicas; . privadas, municipales o de 

cualquier: entidad corporativa * e emitidos por —cuálquier estado, 

ciudad 9 “subdivisió ón' “política de, cualquier     ¿ municipi 0%. 

       

  

CA. Abrir” cuentas corrientes, ds depósito y de cualquiér” otra 

     
      
    

  

naturaleza, a nombre: de la: socisdaa, ¡en bancos, sociedades o “con 

“personas, -particilares, pudiendo: designar: la” persona : :0 personas. “que 

” podrán hacer toda. clase de depósitos. en 'ellas; así como retirar, 

       
    
    
      
      
     

sin limitación, alguna de cuantía, todos: los fondos que figuren. e 

nombre * de esta sociedad en cualesquiera bancos, ' sociedades o. con 

_ Personas “particulares por medio de. mandatos- o “cheques; pudiendo a: 

esos efectos ya cualesquiera otros,- girar Y emitir toda clase, de 

7 mandatos o cheques F girár, aceptar, protestar y bagar letras . de. 

cambio, librenzas, “mandatos, cheques , pagarés y otras órdenes para. 

el. pago de: dinero, al igual que toda clase de instrumentos 
e 

negociables o” transferibles. e Lo mms : 

  

5. Realizar todos lós actos y firmar y otorgar cuantos contratos * 

    

  

Nero : . co. o. . , 
  

  

 



  

  

    

  
  

             "y «documentos de cualquier clase. como puedan ser ' necesarios a, fin 

           
      

         

      
   

    de Llevar .a cabo «cualesquiera negocios ' de inversiones, de . 

          
    

agencias. de.  esibarque : “ds importaciones, de exportaciones, de. 

sin' ipterés,:.: con . facultad. para, pactar o     
constituir, sobre. bispes: "propios de. la sociedad tales hipotecas:         

   

  

garantíás pignor: E Y cualquier otra clare' de. garantías que     
         
     
       
     

estima. «convenient Eraspasar ceder y aceptar las. «garantías que 
z o a 

se, constituyan: ia favor de La sociedad, con facultad para “ceder,     
Pospner, prorrogar, - “modificar z subrogar,. pagar Y. O. ¿Consentir” «a la 

        
          
      
      
          
        
        

      
        

  

cesión, posposición; .. prórroga, modificación, :    “subrogación , pago Y 
  

  

cancelación de. cuálgsquiera Otras garantías. ' -   
7. Convenir, ejérutar, . Y Mvar a cabo. todos. los convenios y: 

contratos . que fueren: _hecesarios para el Financiamiento de otras 

+ Ancorporar',' reorganizar Y “asistir finan 
   

. empresas; i organizar 

cisramente' o de” “eu quier: otro modo, cualesquiera compañías, . 
   

.S ndícátos, . sociedades regulares, colectivas” soci edades ariónimas, 4 

Ye “asociaciones. de: 'toga Clase; - así como convenir, “ejecutar y llevar” 

  

a: «cabo todos , Xos: convenios - Y “contratos que fueren! necesarios para 

gerantizar, . suscribir Y endosar bonos, acciones, : valores, 

  

     
        
        

  

obligeciónes, pagarés: o, ¡dsrtificados * de “adeudos de «cualesquiera 

. Compañías, : “entidades, sociedades anónimas, .sindicatos,. sociedades || 

_ regulares, colectivas o “asociaciones. TIT 

           
        
        
          
    

Be, Presentar” . toda, -¿lase de declaraciones, o solicitudes o 

peticiones ante las, autoridades de hacienda' o fiscales, para. pagar.    
contribuciones, impuestos, derechos. y. repartimientos de todas 

«clases, Cuyo. pago corresponda. a la, sociédad; así. . como Pagar. 

“anualidades, hipotecas. y demás. cargos”. y obligaciones sobre 

  

A A pa os 7 A A 

  

PA AS 

 



  

              

    
.Bropiédades pertenecientes. a la sociedad, total -D' parcialmente. -- E 

a. “Abrár. oficinas pára' esta sociedad. eÉn cual quier! parte .del 

mundo, y nombrar, remover - suspánder, destituir Y despedir a toda, . 

  

clase de empleados” Y Fidar, sus. “súeldos Y: reimunérációnes. Sm 
  

a 0... exir : yo otorgar . Poderes. judiciales. y Para pleitos, 

       generales 0: especiales CIA favor de ¿abogádos procuradores” o:       
    

_mandatarios, con “Cuan vas” facultados: estime: dónveniente Y revocar: > 
e 

   “los que hubiere, coiteriáo; “siendo: entendido due, sin perjiicto de 

    

   

  

está “facuttaa, € api lerado podrá: ostentar di rectementó- o de 

  

cualquiér” modo delegar en otros; la. “representación Legal. de esta. 
    

sogiedas, comparecido: 0 apersónánioss. a nómbre de ella, en toda 
    

  ES pleitos o. procedi mientos, Peticiones, 

  

asuntos y sicciones , 

    Es sean civiles, comerciales, criminsles, “laborales, : “administra” 

     
“tivos; . contencioso- administrativo e “acciones 's' cónstitijcionalés' en. 

que la. ¿sociedad teng á g6s. interés; ¡ya s6s como . o :denendáda; 

  

_tales. ? fines, aca compazecer ánte* tod. clase o de. Juzgados, 

   

  

    

  

txibusales, Po. “ cortes fusesonarios. . ¿Iugiciaes, —Anstitúcionas' 

estado; y provinca 6 

de. cualquier” faesón:" .. puasendo, águslmente; 

reptesentación; a hombre. de esta: sociedad, ante cualesquiera y 

todas las: oficinas y dependencias de: 105. Poderes Ájecutivo. y 

. Legislativo _ de cualquier estado, provincia, municipio o o 

subdivisió: ón política de cual quier tación, don poder especial” para ' 

recibir,. revocar, Eransigir, renunciar, delegar, «substituir 1os' 

poderes «Que - haya otorgado y “'reasumir la' representación ' de la 

sociedad, allanarsé a las pretensiones y. reclamaciones" de la otra 

: parte, desistir del proceso, de la pretensión y o celebrár convenios 

  
 



  

  
  

que impliquen disposiciones de litigios, 

11 - Fener- “facultad (para, vender, permutar, ceder Y. dar en prenda, o 

- hipotecarí dar en “anticresis. o en. “fideicomiso Y en -general, 

. enajenar o gravar: en cualquier forma —cualquiér. propiedad. ES da : 

sociedad, sean détos. muebles .2' inmuebles, *- corporales o 

“incorporales. ii . o 

> «Celebrár y ¿Mevar. a “cabo cuantos; contratos, civiles, mercan- 

tiles, industria les, o fabriles; cor: fa ltades de aoministración Y 

disposició E mo "pú dan” ser necesariós. o conveni ente: zo para llevar 

A caba, los agocios y db3etávos, de la sociedad; aún. cuando, aquí, no . 

ose. hubiéren. espe , ficado, esol lv z y solicitar la resolución. de 

enteraste «contrati que. celebre ; torgar. Y , aiagriblr seus 

hatésarias” para. er: j reicio: de” las E Ltades' de; administración : 

general y “representación legal. de. 12 decicada én. ¿ualquier parte . 

del , mundo y , pudíendo -. : «consignar. en ¿Sáchos * documéñtos cuantas 

A ondiciones Y términos' cpavengan: va: la nátúraleza de los actos. que : 

contengan: * : designando _ lugares , Hara! “el. qua slamiénto de las 

- obligaciónes' Y: otergando . toda . clase de, :cobtiatos" Y escrituras. 

adicionales para: enmendar O. SuBsanar. errores. de, otras, - 0 cumplir" 

, Sornazidiagis. -de cualquier: legislación que! sultare, aplicable: Cu 

13. “Ejercer y 2levar a “cabo tales otros pogetes' Y. facultades que 

. sean, necésarios : o conveniente para dar “cumplimiento, a los” Fines. Y. 

Z objetos de. la soci edad, ¡aún cuerdo. aguí' “no se- hubiere, “expresado 

-especisicaménte,. pues, es el propósito de este, poder "que la persona 

a favor. de quíen - «se otorgue, . pueda ser capaz de realizar: para Yi a: 

' nombre de la sociedad, todo. lo que la sociedad podría hacer Y 

0 ejecutar. directamente dentro. «de sus objetos sociales. A 

14... Sustitvuir,. en todo, o: en parte,. Y reasumir,. en todo o en 

  

    ES  



      

QA. | 
  

  

parte, el ejercicio. as: este poder, 

"N- Alo no haber niligún Otro asunto que tratar; se declaró cerrada. la 

sesión por unanimidad. - . 

(£do.) RICARDO SOTO PAREDES, A 
-(£8o. ) CELESTÍNO ARAÚZ, Secretario. gi 

xo CERTERICO: == Xzdo.) CELESTINO ARAÚÓZ, Secretario; l 

Lo ANTERIOR eS: FIEL TRADUCCIÓN DE - SU ORIGINAL, EN IDIOMA INCLÉS. -- 

tE9o. 1 Jorgs 1 A. : Zambrano, "Traductor: Público Autorizado. 

La, suscrita, "Notaria. hace: constar qué. esta, escritura - -8s “suscrita 

or. la firma profesichal de -abógados AROSEN cs NORIEGA e 

- Tetas Como le fue esta éscritura, al  compareciente en presencia de. || 

Los testigos Anstrpmentales,. señores: MARGARITA ARANGO' .de BREMNER, 

.coñ cédula de identidad: "personal núnsro' “ócho- ciento ' cincuenta, Y 

" siete-mil “seiscientos “ochenta (8-157- 1880) Y JORGE LUIS ESPINOSA, .   
con cédula de idéntidad personal número” 'ocho-doscientos «sesenta- 

. novecientos noventa y 'eirico (8-260- 925), mayores de. edad Y Vecinos   de esta. "ciudad; a ¿tenes CONOZCO “y son hábiles: “para. el SarGOs- “ex, 

“cómpareciente la. encontró conforme, 1 impartió. Su. aprobación” y   firmaron todos para constancia ante mí; la. Notaría, que doy: fe: - 

Esta “Escritúra Leva el número vEzNeIDÓS MIL TRESCIENTOS. OCHENTA Y 

: : (22, 382) or Leo dat 

o RICARDO :SOTO. PAREDES , ===- (£do.) MARGARITA” ARANGO de 

" BREMNER: ---- (fdo. )- JORGE LUIS ESPINOSA. -- . (£do:J JULIO 'CÉSAR 

CONTRERAS TIT. —--- (fdo.) WOEMÍ.MORENO ALBA,.. Notaria Pública. 

Décima del Circuito de “Panamá, on o 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en 

la ciudad de Panamá, República de. Panamá, a los doce (12) días del  



  

  

mes . Octubre 

ON    
   

  

  
    

   
       del dos mil. 

    
   

   

   

   

CEA 2 

DEL CANTO : «SAYAQUIL A 

   
     catorce : (2014). 

escritura tiego un total de cinco (5) páginas”. rro. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉ 
CANT GUAYAQUIL 

E. tULLLE O 

  

       
  

  

     

        

    

di 

    10/80 

  

        

 


